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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 29 DE OCTUBRE DE 1816.

RUSIA.
Pe ters burgo 20 de Setiembre.

El Emperador dirigió en 11 de este mes á la ciudad de Moscow ef si
guiente manifiesto.

,,En la época para siempre memorable de 1812, en que se trataba de 
salvar á la patria de la invasión de un enemigo poderoso, pusimos nuestra 
principal confianza en la antigua capital de la Rusia, á la que hemos venido 
á manifestar los sentimientos de admiración y de gratitud que ha sabido ins
pirarnos. Su heroísmo ha correspondido á nuestras esperanzas, y su amor á 
nuestra persona y á la patria no ha perdonado sacrificio alguno. El Omni
potente, árbitro de la suerte de las naciones, la Iiabia elegido para sal
var con su constancia á la Rusia y á toda la Europa. Sus males y pér
didas han penetrado nuestro corazón de un profundo sentimiento; pero 
su incendio fue como la aurora que anunciaba la libertad de los estados eu
ropeos. La profanación de sus sagrados templos dio origen al triunfo de la 
religión. El genio maléfico de la guerra volando el kremlin se sepultó en sus 
ruinas. Moscow en fin con sus hazañas, su fidelidad y resignación ha dado al 
mundo un glorioso egemplo de grandeza y de heroísmo.

,,Penetrado de esto nuestro corazón no ha cesado, aun durante la guer
ra, de atender con una solicitud paternal al socorro de los habitantes arrui
nados , á cuyo intento hemos dado reiteradas instrucciones al gobernador ge
neral de Moscow.

,,Terminada ya la guerra, habiendo contribuido por nuestra parte a! ar
reglo de los negocios generales de Europa, y hecho la.indispensable mansión 
en Petersburgo, nos hemos apresurado á satisfacer el ardiente deseo que tenía
mos de visitar nuestra capital, célebre y respetable por su antigüedad y es
clarecidos hechos, á fin de examinar personalmente su situación y sus nece
sidades, y publicar á la faz del mundo sus memorables servicios, señalados 
con la bendición divina, respetados por las potencias extrangeras, y dignos 
de nuestro amor y. reconocimiento. Para transmitir á la posteridad el recuerdo 
de sus grandes acciones, mandamos que el presente manifiesto, destinado i. 
acreditar publicamente nuestra gratitud, se conserve en los departamento! 
del senado de Moscow.”

POLONIA.
Var soviet 2 G de Setiembre.

El día 23 hubo en la plaza llamada de Saxonia un accidente funesto al 
tiempo de la parada. En el momento eo que la caballería desfilaba á galo pe
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se desbocó el caballo de un hulano, y atropelló al general.de divisípn So- 
kolnicki, quien de resultas murió al día siguiente. El general de división Sie- 
íakqwski, que estaba al lado de Mr. Sokolnickl, y uno de sus ayudantes 
cayeron también en tierra. El primero fue herido ligeramente, y al segundo 
se le disloca un brazo. Por fortuna el gran duque Constantino, que se ha
llaba cerca del desgraciado general, pudo retirarse prontamente del riesgo— 
El egércko polaco ha perdido en Mr. Sokolnicki uno de sus mas valientes ge
nerales, el cual se había distinguido mucho en varias campañas. Su muerte es 
también una pérdida sensiblé para las letras y para varias academias, tanto 
del pcis como extrangeras, de que era individuo. El gran duque fue á visi
tarle antes de su muerte; pero no pudo hablarle, pues luego que recibió los, 
golpes perdió el sentido. Tenia mas de 6o años..

ITALIA.
Galípoli 24 de Setiembre.

Han entrado estos días cinco buques cargados de trigo procedentes de 
puerros rusos. Otros muchos están en camino para algunos pueblos del reino, 
de Ñapóles, todo lo cual hace presagiar que nuestro comercio va á tomar 
mucha actividad en el norte. Nuestro augusto Soberano se ha dignado ma
nifestar á varios comerciantes su satisfacción al ver los progresos de nuestras 
manufacturas, en que solo se han empleado las primeras materias que produce 
nuestro suelo. Se acaban de hacer varios ensayos en la agricultura médica, los 
cuales prometen que muchas plantas exóticas podrán prosperar en estos países.

Se asegura que vendrá á este puerto un cónsul ruso, lo que nos conven
dría mucho,, y tanto mas cuanto corren.voces de un tratado de comercio coa 
la corte de Petersburgo.

Se están cargando aquí muchos barcos para Marsella y Odessa.
Amona 25 de Setiembre.

Ha llegado á esta ciudad Ismael Gibraltar, encargado de negocios del 
virey del Cairo. Parece que este personage tiene intención de permanecer aquí 
algún tiempo, porque ha alquilado -una casa de campo. Sé asegura que ha ter
minado felizmente su misión cerca de S..A. S. el gran duque de Toscana.

El caballero Vicente Gelassi, comandante en'gefe de la gendarmería pon
tificia, está para venir aqui á fin de organizar ía segunda legión de esta arma..

Liorna 2$ de* Setiembre.
- ' El capitán del bergantín de comercio S* Sebastian, recíen venido de Ar

gel, refiere que á su salida se estaba reedificando la parte arruinada de las mu
rallas de Argel; que en la ciudad se traba jaba con mucha actividad para re
mediar los daños del bombardeo, y que en poco tiempo no se conocerán los 
efectos-de la última expedición. H dey ha mandado degollará todos los in-' 
dividiros de su marina que sospecha haberle sido traidores r las tropas se ocu
pan en reparar las fortificaciones, y según ha prometido el dey trabajarán, 
después en la construcción de las casas arruinadas.

ALEMANIA.
‘ ' Mitnh h 8 de Octubre.

S. M, ha dado parte al cuerpo diplomático acreditado en esta corte, y á



la? principales autoridades del reino, del matrimonio de la Princesa Cariota 
con el Emperador de Austria; pero no se hará saber al público hasta que 
llegue y se presente el Príncipe de Schwartzemberg, que se espera aquí á fin 
de la semana próxima. Se preparan tiestas, que se realizarán antes que la 
Princesa se ponga en camino para Viena.

Francfort 8 de Octubre.
La cosecha, aunque tardía, en las dos orillas del Rhín ha sido general

mente muy buena; pero sin embargo no han bajado los granos como se es
peraba. El precio exorbitante de ellos en la estación actual es muy venta
joso á los labradores, porque se presentan muchos compradores en los mer
cados, y particularmente los abastecedores de las tropas aliadas en Francia 
para almacenarlos. Esta carestía se extiende también proporcionaimente á las 
demas producciones de la tierra. En cuanto al precio del vino no es extraño 
que se aumente cada dia mas , por cuanto no hay esperanzas de que las uvas 
maduren lo necesario para hacer mosto.

Idem jo.
Ayer se túvo la segunda conferencia entre los plenipotenciarios de la die

ta, y hubo dos sesiones, la una por la mañana y otra por la tarde. Para el 
dia 15 se ha señalado la tercera conferencia. Se asegura que las negociacio
nes relativas á ios cambios territoriales se concluirán antes del 5 de Noviem
bre, dia en que se abrirá la dieta ; pero es muy probable que esta se abra 
sin esperar á la conclusión de estas negociaciones.

Muchos destacamentos de cosacos pasan por aquí diariamente con deser
tores rusos que estaban ocultos en lo interior de Francia, de los cuales la 
mayor parte se disfrazan de aldeanos alemanes ó franceses. El barón Krohuc, 
comandante ruso del camino militar deBamberg, ha publicado de oficio que 
á pesar de las aserciones falsas de algunos periódicos bávaros, hay fondos 
suficientes para pagar la recompensa de tres ducados prometida á quien pre
sente un desertor ruso por primera vez.

La Princesa Carlota vive todavía en su retiro, y con tanta sencillez, que 
nadie podría figurarse que es la futura Emperatriz de Austria.

GRAN BRETAÑA.
Londres 7 de Octubre.

Todos los periódicos ingleses habían anunciado la venida á esta capital 
del gran duque Constantino, y en el día se sabe de cierto que es el gran du
que Nicolás.

Los fondos públicos han ,subido desde el dia 4. La cosecha es abundante, 
y la extracción de muchas manufacturas y reposición de bastantes f bricas 
hacen desvanecer los temores y el descontento que se notaban en el pueblo.

El 2 del corriente hubo una junta general de accionistas de la compañía 
de la India, en que se resolvió se diesen 2® libras esterlinas ál mayor gene
ral St. Ledger, en recompensa de la actividad y valor con que había apaci
guado una insurrección en el territorio de Travancore en el año 1809, estan
do á la sazón mandando las tropas.

Ha sido reelegido Mr. Wood para la plaza de lord corregidor con mu
cha satisfacción dei pueblo de Londres. Esta plaza se creó en el año de 1192,
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desde cliyo tiempo solo hubo 36 corregidores reelegidos, y en el dia con Mr, 
Wood se cuentan 37.

FRANCIA.

Taris J2 de Octubre,
Por una circular de 26 de Setiembre el ministro del Interior ha hecho 

saber á los prefectos que el Rey, siempre cuidadoso de las necesidades de 
sus pueblos, deseaba que las autoridades hiciesen todos los esfuerzos posibles 
para asegurar en el invierno la subsistencia á los trabajadores é indigentes. 
Con este motivo el ministro les previene que promuevan la composición de 
caminos, disponiendo de los fondos públicos de los departamentos y de otros 
de caridad para remediar á los pobres trabajadores con esta ocupación, de la 
cual resulta al mismo tiempo la mayor utilidad al público.

Mr. Canning»marchará de aquí mañana á esperar á su muger que viene 
de Lisboa. Se cree que permanecerán algún tiempo en París.

Idem ig.
El duque de Kent debe salir de París dentro de tres días con dirección á 

Cambrai, adonde llegará al mismo tiempo su hermano el duque de Cam- 
brigde.

El general Savari se ha embarcado en Smirna para los Estados-Unidos de 
América. No se sabe si le acompaña el general Lallernant, <5 si se ha mar
chado á Egipto como se ha asegurado en algunos periódicos.

ESPAÑA.
Madrid 28 de Octubre.

El dia 23 del mes próximo pasado, habiendo llegado S. M. la Reina 
nuestra Señora y su augusta Hermana la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Francisca de Asís á la villa de Sta. Cruz de Múdela, después que recibieron 
las diputaciones del ayuntamiento y clero dé aquella villa, que les cumpli
mentaron por su feliz arribo y contratados enlaces, se dignaron también 
S. M. y A. R. admitir á su presencia una diputación de Ciudad-Real , capi
tal de la provincia de la Mancha, compuesta de su corregidor el Lie. Don 
Fermín Diez, de los regidores perpetuos D. Félix Martínez de Saavedra y 
D, Alonso Pedro Maldonado y Treviño , y del síndico personeroel Lie. Don 
Josef Antonio Arenas, los cuales expusieron á S. M. y A. R. los grandes y 
extraordinarios servicios que había hecho aquella provincia por defender los 
derechos de S. M. y sostener el juramento de fidelidad que le habían presta
do; y protestando que los animaban en el dia los mismos sentimientos de 
amor y lealtad, concluyeron con hacer á S. M. y A. R. el ofrecimiento de 
sus ulteriores servicios como un testimonio del respeto que profesaban á las 
augustas Esposas del mejor de los Reyes y de su ilustre Hermano.

En seguida de esto se dignaron también S. M. y A. R. recibir otra dipu
tación de los empleados en Real Hacienda de la Mancha, en cuyos nombres 
el intendente de ella D. Pedro Nolasco Velaz, felicitó á S. M. y A R. por 
su feliz enlace, que consideraban como un manantial de nuevas felicidades 
para la monarquía.

Después de esto se sirvieron también S. M. y A. R. admitir igualmen-
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te una diputación de la villa de Infantes y de las 23 de su partido, com
puesta del coronel D. Marcos Nuñez Abreu, caballero profeso de la orden 
de Santiago, y gobernador militar y político de ellas, asociado de los regi
dores perpetuos del ayuntamiento de la capital D. Juan Antonio Melgarejo, 
caballero ae la orden de Alcántara, y D. Josef Tomas Ballesteros, caballe
ro de Justicia en la de S. Juan, y del diputado representante de la nobleza 
de dicho partido D. Francisco Antolinez de Castro , caballero también de 
Justicia en la misma orden de S. Juan; de los cuales el primero, después de 
haber felicitado en un breve y enérgico discurso á S. M. y A. R. por su fe
liz arribo y augustos enlaces, tuvo también la honra de ofrecer á S. M. en 
nombre de los leales vecinos de aquel partido un tiro de seis muías, que se 
dignó S. M. admitir como un testimonio del amor y respeto de su goberna
dor y de aquellos habitantes.

En 10 del presente tuvieron el honor de presentarse á besar la Real ma
no de S. M. y de ieÍicitar!c,'con el plausible motivo de su efectuado matri
monio, el Excmo. Sr. conde de Ahamira marques de Astorga, grande de 
España de primera clase, y canónigo titular y perpetuo por su ca:a de la 
santa iglesia de León, y el Sr. D. Francisco Fernandez de Campománes, 
arcediano de Maycrga en la misma, y auditor asesor de la Nunciatura Apos
tólica , en representación del venerable deán y cabildo de dicha santa iglesia; 
y dijeron entre otras cosas lo siguiente:

„'E1 cabildo de vuestra santa iglesia de León, penetrado de los mas sin
ceros y tiernos sentimientos de gratitud á la singular distinción y^alto honor 
que los Sres. Reyes de León y Castilla, desde la mas remota antigüedad, le 
dispensan titulándose y siendo canónigos efectivos de la misma iglesia ocu
pando la primera silla de su coro , ha procurado en todos tiempos correspon
der á esta especialísima protección con pruebas las mas positivas de su acen
drado amor y constante fidelidad á sus legítimos Monarcas.

„ Penetrado el cabildo de la mayor complacencia y júbilo nos encarga 
expresemos á los pies del trono estos sentimientos, con su rendido homenage 
y humillación, para felicitar á V R. M. por su efectuado enlace con la 
Reina nuestra Señora Doña María Isabel de Br'aganza , que uniendo las 
virtudes de los mas dignos Reyes, aseguran á la heroica é invencible Espáña 
el lleno de felicidad pública á que conspiran las sabias providencias y ardien
tes deseos de V. M., y á que cooperarán sin duda para que logren todo su 
objeto las grandes virtudes y talentos de la Reina nuestra Señora.”

Los mismos comisionados tuvieron la honra dé felicitar cón igual motivo 
al Sermo. Sr. Infante D. Cárlos.

ARTICULO DE OFICI O.

Circular del Ministerio de la Guerra.
i No habiendo sido comprendidos los Oficiales, Sargentos primeros y Ca
detes de los Cuerpos que comporten- los diferentes egércitos de los dominios 
de Ultramar, ni los que destinado^ á ellds exhtian eñ la Península el 30 de 
dé Mayo de lita 5 ea lúFgracias *pré el Res; nuestro Señor tuvo a bien hacer
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en la misma fecha con el plausible motivo cíe ser el dia de su augusto nom
bre, y con el objeto de recompensar la antigüedad y el mérito contraído en 
Ja, guerra anterior sosteniendo los sagrados derechos del Trono, se dignó 
SM. mandaren i.° de Enejo último, á consecuencia de. lo qué con este motivo 
hizo presente eí: Inspector general deludías, que atemperándose él mism.o 
á lo que se liabia hecho en la Península para llevar á debido efecto las cita
das gracias, propusiese los individuos que juzgase acreedores á ser compren
didos en ellas , tanto de los Cuerpos expedicionarios existentes en América, 
cpmo de los nombrados para pasar á ella, y de ios depósitos de Ultramar; 
^servándose S.’jyí. el prevenir cómo habían de ser agraciados por la nvisina 
rázon los de los Regimientos fijos de ,-ndias y de las demas clases militares. 
Comunicada la orden correspondiente al citado Inspector en 3 del propio mes, 
formó y dirigió á esta Secretaría de mi cargo con fecha de 14 de Mayo las 
propuestas pertenecientes á los Cuerpos que destinados á América se ha
llaban en la Península el 30 de Mayo de 815 , y á los depósitos de Ultra
mar , indicando las reglas que en su concepto se podrán adoptar para los que 
habían pasado, á esos dominios. Posteriormente,-y con fecha de 25 de Junio, 
propuso el mismo General el modo que creía mas á propósito de hacer exr 
tensivas á los Cuerpos Veteranos y de Milicias de América las enunciadas 
gracias , y habiendo dado cuenta de todo al Rey nuestro Señor se ha ser^- 
vido resolver lo siguiente:

i.° Que en los Cuerpos expedicionarios de América se concedan los gra
dos qye les pertenecen por el dia de S. Fernando de 1815 en los mismos tér
minos que se ha verificado en los de Ja Península, y que al efecto formen lo$ 
Inspectores respectivos las.propuestas correspondientes , para lo cual les pre? 
vqngo lo necesario con esta fecha.

2.0 Que con respecto á los Cuerpos Veteranos y de Milicias de Infan
tería y Caballería de Ultramar no dependientes de las Inspecciones de la Pe
nínsula propongan los Vireyes y Capitanes generales de aquellas provincias 
á los Tenientes Coroneles mas beneméritos que consideren acreedores al gra
do de Coronel. ' ,

3.0 Que se concedan desde luego grados de Tenientes Coroneles á todos 
los Sargentos mayores de los expresados Cuerpos que lo sean ó lo hayan 
sido desde antes del 30 de Mayo de 1815 , Y no disfrutasen ya en aquella 
fecha del expresado grado.

4.0 Que igualmente se conceda un grado por clase á los mas antiguos 
de cada una de las de Capitanes;, Tenientes, Subtenientes,, Sargentos primer 
ros,y.Cadetes , excluyendo ,a los qtue tengan grado superior á su empleo efec
tivo en cada Cuerpo Veterano de Infantería que conste de un Batallón de 
cuatro Compañías á lo menos, dos grados por clase , y en la misma forma 
en los Regimientos de dos Batallones, y fres én los de tres, debiendo recaer 
la gracia en los que disfruten mas antigüedad en el todo del Regimiento, 
aun cuando por casualidad sirvan en un mismo Batallón.

5.0 Qnfedel mismo modo se conceda un grado por clase á los Oficiales, 
Sargentos‘y Cadetes mas antigups <dq <?ada cuatro Compañías sueltas que 
haya, en una provinpja; y que: donde np llaguen al expresado número pro
pongan lp$ Vireyes,y Capitanes g^neraíes ^ .los, individuos ellas que, poí



- . •• ■ ' . IT9f
su mérito y antigüedad conceptúen acreedores á disfrutar dé la . expresada
gracia. ' V. , ,

6.° Que con respecto á Ips .Cuerpos de Caballería Vejerana s£ Orifique 
lo prevenido en los.artículos anteriores; para los de Infantería, poi^iqe'rañdo 
dos Escuadrones por Batallón, y á las Compañías sueltas en eí mismo caso 
que las de Infantería.

7.0 Que en los Cuerpos y Compañías sueltas de Milicias de Infantería y 
Caballería se concédan los grados que les correspondan con arreglo á Jo pre
venido para los Veteranos, debiendo ser estas graduaciones de la cíase de 
Egércitó ó de Milicias según én la que sirviesen-los ¿graciados en la fecha con 
que se conceden. í , ■ . ? J -

8.° Que concediendo Si M. éstas gracias por las razones que quedan ex
presadas , se-tengan presentes para ellas precisamente á los individuos mas 
antiguos que servían en las clases respectivas el 30 dé Mayo de 1815 , aun 
cuando después hayan tenido ascenso ó-disfrutado por alguna causa del gra
do qué le» hubiera. correspondUp i;..uqigif¿fdúl|t).ilóse otros de ningún modo en 
su 1 ligar, puesto que deberau obtener nuevos .Reales,despachos con aquelía 
antigüedad.

9.0 Que por principio gereral.se excluyan de estas gracias los Oficiales, 
Sargentos primeros y Cadetes que esten notados de mala conducta, ó que 
habiendo sido sumariados, por defectos no hayan acreditado una completa 
corrección ó enmienda por el término de dos añose u 

; 10 y último. Que para evitar el atraso que por razón de la grán distan-* 
cia podría experimentarse en hacer efectivas estás gracias, autoriza S. Mí. a 
los Vireyes y Capitanes generales para que observando los artículos amerio-? 
res procedan á dar los grados que se expresan á los individuos á quienes per
tenezcan desde la clase de Sargento mayor inclusive abajo , permitiéndoles 
usar de los distintivos, y remitiendo á esta Secretaría de mí cargo relaciones 
circunstanciadas de los agraciados con separación de armas, á fin de expedir 
los Reales despachos correspondientes con la enunciada antigüedad , que es. 
la;que deberán disfrutar , asi como los demas á quienes S. M. agracie en vir
tud de las propuestas que se hagan con arreglo á lo que se previene en los 
artículos i.°, 2° y 5.0

Todo lo que participo á V. de Real orden.para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, i.° de Qetubré dé íS isó. ; í .n . < '

Mercurio de España. Setiembre ¡de 1 8-16. Véndese á 4 rs. en el despacho de la 
imprenta.Real. Se subscribe en dicho; despichó.,' y ren las provincias en todas las ad
ministraciones principales, y agregadas dé correosa

Para el martes 5 de Noviembre próximo en la escribanía de provincia del Se
ñor D. Juan Garrido á las 12 de sur mañana: estáseñalado el remate de la casa si
ta e.n la .calle dé las, Tres Cruces, con- fachada» “a la .de la Salud 7 número 3 i man
zana ^53 , que con otras dos, números-. I. y.- t: de dichainsan?ana. señalan sí afea star do 
por el juzgado de pio.vim.ia .dei Sx- D.„Xadeo Soler, del Consejo de S. M. con ho
nores del Real y supremo de Castilla , alcalde- dexano-ideda Real Casa y Corle: está 
tasada en 213236 rs., y dan por ella 142.200 en moneda metálica.--Poi el mismo



juzgado yeseribanía se convoca á junta general' á los acreedores & la testamentaría de 
Í>. Pedro Juanjd'e Rcclüsa para el dia 17 del mismo mes á las nueve de su mañana 
en la posada de dicho señor ¡alcalde;, calle de Fuencarral, pasada la casa de Astrea- 
rena; con prevención de que al que no concurra le parará el perjuicio que haya lugar. 
' En “la Villa de Sta. María la Real de Nieva, provincia de Segovia, sé halla va
cante el magisterio de primeras letras, dotado con 400 ducados anuales, pagados 
por tercios por el juez de propios, casa en que vivir, y ademas los niños pudientes 
contribuyen todos los meses con un real los de leer y dós los de escribir. Los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento por medio desu escribano Don 
Manuel Martin Serrano hasta fin de Noviembre próximo.

■ _ Consulta que.D. Juan Pablo Forner , como fiscal que era de la audiencia de Se
villa, hizo al supremo Consejo de Castilla, sobre que debían representarse come
dias en la ciudad del Puerto de Sta. María, sin embargo de haberse opuesto á ello 
la Real audiencia y el acuerdo. Se vende en la librería dé Rodríguez, calle de Jas 
Carretas, donde sucesivamente se irán publicando otros tratados del referido autor, 
todavía mas interesantes, que aun no han visto la luz pública*

Memorias de ágriculturá y artes, que se publican de orden dé la Real junta de 
Gobierno del comercio'de Cataluña: cuaderno jj.° del tomo g.® correspondiente al 
mes de Setiembre de este año. Coníiene'observaciones sobre el cultivó de la encina 
y plantación de bosques: noticias sobre la marga considerada como abono: sobre 
los nuevos alambiques construidos en Escocia: sobre los tintes de lana, seda y a!r 
godon: sobre ía preparación de los mordientes: sobre él arte de teñir, y sobre ia na
turaleza de las materias colorantes: noticia del origen y progresos de la máquina de 
vapor, y la descripción de un destilador perfeccionado^ Se vende con los anterioret 
en esta corte en la librería de Martínez, frente á S. Felipe el Real; en Barcelona en 
la de Brussi; en Cádiz en la de Pajares; en Valencia en la de Mallen; en Zaragoza> 
en la de Monge; en la Coruña en la oficina del exacto diario; en Sevilla en la de 
Berard; en Alicante en la de Carratalá; en Málaga en la de Carreras; en Palma de 
Mallorca en la de Carbonell; en Pamplona en la de Longas; en Bilbao en la de la 
viuda de Ibarguengoitia, y en Granada en casa de D. Francisco Dalrnau, profesor 
de matemáticas.

Llamamientos afectuosos de nuestro Dios y Señor para que se convierta el al-, 
tna pecadora, y clamores del alma arrepentida para que el Señor la asista con su di
vina gracia, con dos métodos muy devotos para asistir con fruto al santo sacrificio 
de la misa, ideado todo por T. S.: un tomo en 8.° Se hallará eñ las librerías de No
villo, calle de la Concepción G?rónima; de Villa, plazuela de Sto. Domingo; de 
Calleja, calle de las Carretas; de Barco, en dicha calle, y en su puesto, gradas de 
S. Felipe el Real ; su precio 6 rs. en pasta.

Elogio fúnebre del invicto general español marques de la Romana , por el 
R. P. M. Fr. Juan Facundo Sidro Vilarroig-, del orden de S. Agustin.rrln funere 
Francisci Perez;i Bayerii oratio ad senat. et academ. Valentinam habita á Rmo. P. 
magistro Ioh. Facundo Sidro Villarogio Augustin., Aragón, pro vine iae praefecto.= 
Disertación sobre la antigüedad y continuación no interrumpida de Ja orden de San 
Agustín &c., por el P. Dr. Fr. Basilio Tomas Rosell. Se hallarán en la portería del 
convento de S. Felipe el Real de esta corte.

Epitalamio en celebridad de las plausibles bodas de nuestro augusto Monarca el 
Sr. D. Fernando vil y Sermo. Sr. Infante D. Carlos. Se hallará en la librería de 
Tieso, calle de las Carretas: puede ir en carta.

EN LA IMPRENTA REAL.


